
MUNICiPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN DE GERENCTA MUNICIPAL NÓ 57I-2020-GM.MDCC

Cero Colorado, 29 de diciembr€ de 2020

vrsTos:

El Inlome No 1471-2020-MOCC/SGLAj Deseto de Atcrtdla N. 001-201g-MDCC:

CONSIDERANDO:

Oue, de conformidad coñ el Art. 1940 de Ia Coñstitución Políticá del Eslado, modafcado por el atfculo único de ta Ley N.28607, en
concorclancia con el Art ll del Título Preliminar de la Nu€va Ley Orgánica de Municipalidados - Ley No 27972 establ€ que 'Las Munic¡páliclades
Provinc¡ales y oistritrales son los órganos de Gobie¡no Local que omenan de la volunlad popular y disfutan de autonomia pol{ticá, económica y
adñinislr¿liva en los asuntos de su competenc¡a';

Que, elarlículo 44'd€lDecreto Suprer¡o No 344-2018-EF que aprueba el Reglamenlo de la Ley No 30225, Ley de Conlralaciones delEstedo,
el numeral 44.1 establ€ce'El comité de selección 6stá integrado por tres (3) miembros, de los cualos uno (t) pertenece al órgano encargado de las
contrataciones de la enlidad y por lo menos (1) tiene conoc¡mienlo técnaco en el objeto de la contralación', asimisñó, conforme a lo establecido en el
numeral 44.5 del mismo cuerpo nomal¡vo "El Titular do la Entidad o el funcionario a quien se hub¡era d€l€gado osta atribución, designa por escíto a
los integranies Titulares y sus respectivos suplentes, indicañdo los nombrcs y apéllidos comp¡etos, la designación del presidente y su suplente;
atendiendo a las reglas de conformación señalada! en los numerales precedenles para cada m¡embro Tilulary su suplenle. La designación es notifcada
Dor la Entdad a c€da uno de los ñiembros':

Que, a través del Infome N" 1471-2020-MOCC/SGLA, de fecha 29 de diciembre de 2020, la Sub cerencia de Logística y Abasleomientos.
sol¡cila designar al Comité de Selecc¡ón encargado d6 co¡ducir el prccedim¡gnto de selecc¡ón para la contraiación del servicao de sopervis¡ón de la obra.MEJORA¡¡IENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIOAD EN LAS VhS VECINALES SOL OESTE Y PROLONGACIÓN PUNO EN EL SECTOR
OESfE OE LA IRRIGACIÓN ZAMACOTA DEL DISfRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA. AREOUIPA'i

Que, €n el numeral 2l dej arlfculo pdm€ro del Dlcr€lo de Alcáld¡a N' 001-2019-MOCC, de fecha 2 de enero de 20 t9, el Titular del pliego
delega en el Gerenle Municipál la á|fibución de 'De6¡gnrr comitós de 8llección para proced¡mientos de selección; ásí mismo la remoción y
ñoditicaciones de sus integranle6 pGv¡8tos en la Ley 30225 su r€glamento y mod¡ficatorias'; por b tento, este despacho se encuenlra facultado pera
em¡lir pronuncaamiento respeclo a lo solic¡tedo por la Sub Go¡enc¡a do Lagiclics y Ab¿stecjmientoi

0ue, en uso de las facultad€s conferidas poa el Num€r¡l 20o del Adiculo de la Ley Or!ánba de [,lu nicipalidades - Ley N' 27972; a rtículo 44",
numeral 5 del Reglarnsnto de Ia Ley l¡o 30225 ; y Decreto d6 Atcaldla No 001-201g-MDcc;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DESIGI¡AR, olComité de Selecc¡ó¡ encarg€do da conducir el procedlmlgñto de seleccióñ palala contralación delaervlclo de
sup€rvlslón d. la obr. "MEJoRAI ENIo DEL SERV|CtO DE TRANStfAEtLtDAO EN LAS VlAg VECTNALES SOL OESÍE Y PROLONGACTÓN
PUNO EN EL SECTOR OESTE OELAIRRIGACIÓN ZAIIACOLA OELDISIN|TO DE CERRO COLORADO. AREOUIPA -AREOUIPA'" €IqUE€siATá
conlomado por los siguieñles:

REOFTRESE, C(IUPLASE y ARCHIVESE.

C. fob
GEREIIIÉ

ARTICULO SEGUNDO.- ESTABLECEi, que todás aquell¡8 peBonas qut intervengan en los prccesos de coñlratiación por o a nombre de la Entidad,
con independeñcia del égirnen jurídico que los vinculo con €sta. son rolponsables, en el ámbito de las acluaciones que realicen, de ef€ctuer
contralaciones de man€ra efci€nte, maximi¿ando los recursos públicos invedidos y bajo el enfoque de geslióñ do resultádos, a tmvés del cr.rmplirnionto
de las d¡sposiciones de la Leyde Cont¡ataciones con elEstedo, Ley No 30225, su Reglañentoy los pn¡cipios qrielos rigen, sin perjuicio dé los máQenes
de discrecional¡dad qu€ se otorgen.

ARTICULO TERCERO.. ENCARGAR, al Agastenle Adminislral¡vo d€ Gerencia Municipal cumpla coñ nolifcar y archivar la pros€nt€ resoluclóñ acorde

ARÍICULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Ofcana de Tecnologfas de la Információo la publicación de lá presenle Resolución en €l Porlal Instilucional
de la Página Web de la Municipalidad Distrilalde CeÍo Colorado.

ARTICULO QUINTO.. OEJAR SIN EFECIO, cualquier aclo adminislralivo municipal que conlraveñga la p€senie dec¡sión

os
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